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CIRCULAR
1955

Habiéndose presentado la epi
zootia de perineunerfa exudativa 

’ contagiosa bovina en.el ganado 
existente en’el "término munici
pal de Logroño en cumplimiento 
dé lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento'^de Epi
zootias de 26 de' Septiembre de 
1933 (Gâceta del 3- de octubre) 
se declara oficialmente dicha en
fermedad. < , ' ,,

Los animales atacados se en 
cuentrán en la cuadra de D >n 
Angel Ortiz señalándose como 
zona sospechosa toda la calle 
Cabo Naval como zona infectad^, 
cuadra del referido don Angel 
Ortiz y zona de imunización par 
te norte de Logroño.'

Las .medidas sardt^rUs que,, 
han sido adoptadas son aisla
miento dé los animales enfermos 

'Y sospechosos de los sanos; su 
empadronamientq^y. marca y las 
que deben ponerse en práctica 
sacrificio de los enfermos; desin
fección delíncales; prohibición 
de sacar ^l*̂anado  fuera del esta
blo; restantes medida^ sagitarias 
reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 29 de Octubre de 1947 
. El Gobernado Civil

Alberto Martín Gamero
;

Secretaría General '
' « ' 2001 -,

El limo. Sr Director General 
de administración Local en cir
cular número 7 de 25 de Nóviem- 
bre pasado‘dice a éste Gobierno 
Civil lo siguiente: La protección 
del árbol y el deseo di fomentar 
su plantacióft, ha sido constante, 
preocupación del Iregislador ha
biéndose dictado, á partir del ‘ 

’ año 1904, diversas disposicionés 
reguladoras de la materia, én 
las que se esiipulaba el celo de^ 
las Corporaciones ^Locales para' 
llevar a cabo una labor de plan
tación desarbolado, Concreta
mente, por R. O. de.la Presiden
cia del Gobierno de 29 de Abril 
de 1924, se dispuso que se dicta
rán las oportunas instrucciones 
para que las Corporaciones Lo-' 
cales orocedierán sin excepción 
a la plantaciónmínima anual de 
cién árboles procurando la for
mación de alamedas, plantacio
nes lineales a ;o largo de los ca
minos y de los.cursos de las 
aguas según lo. aconsejen las 
condiciones de cada término mu
nicipal'y eligiendo los sitios más 
adecuados para que ala vez que 
de ornata y espai cimiento, con
tribuyan a la .higiene y salubri

dad. La Ley municipal de 1935, 
en su artículo J02, al hablar *de  
la competencia municipal consi 
dera que las Corporaciones lo
cales debea de proteger y defen- 
den el paisaje. En la 12.’ Asam
blea de la Federación Española 
de Sindicatos de Iniciativa y Tu
rismo, celebrada e'n Barcelona 
recientemente, se ha dispuesto 
de relieV ela creciente desapari
ción del aitbolado en España por 
lo que pierde notablemente ej 
paisaje uno de sus más caracte-; 
rísticos atractivos y su qausa 
quéo es necesario destacar V 'E.

Esta Dirección General, ha
ciéndose eco de lo solicitado por 
la Federación Española de Sin
dicatos de Iniciativa y Turismo 
en su 12 * Asamblea, ha acordá- 
do por la presente roghr^ V. E. • 
recuerde a las Corporaciones' Lo 
cales de la provincia de su digno 
mando, las obligaciones que tie
nen- de consimar en sus pr-su- 
puestos j-üpvCíalto "pUi-A
la proteccióruy fomento del ar
bolado en general y en su tiem- 
po oportuno llorar a cabo la re
población forestal de sus térmi
nos en la medida que sus'posibi
lidades económicas lo permítan..

Lo que comunico a V. E. pfira 
su conocimiento, el de las Cor 
poraciopes interesadas y .déraás 
efectos. , .
¿ Lo que se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia para general conocimiento 
y .cumplimiento ñor parte de Jas' 
Corporaciones ciadas.

. Logroño,.a 4 de Diciembre de*  
1947 L -,

El.-Gobernador Civil, ' ; 

Delegación Provincial de 
Industria

>. »*

Contrastación de Pesas y Medidas
• CIRCULAR z

; ‘ ■ - '2042
Cumpliendo con lo preseptua- 

do por el vigente reglamento pa 
ra la ejecución de la Ley de Pe
sas 5' Medidas, del 30 de mayo (Je 
1941 se abrirán en esta provincia 
a partir del 7 de énero dé 1948 eb 
período para la comprobación y 
marca periódica que durante el 
ejercicio de 1948 debe legalizar 
el empleo de las pesas, ^medidas 
e instrumentos de pesar en cuan
tos casóos se utilicen para la ven
ta y transaciones y ^n todos los 

"establecimientos y sitios de com
pra-venta con arreglóla la-s si
guientes condiciones:

l.*.- —El-mínimo número de 
pesas y medidas y ca.sos eh que 
se obliga la contrastación, se 
ajustarán exactamente a lo dis

puesto en el artículo 20 del Re- 
glaménj;o vigente.

2 .. —Las' Autoridades locales 
dé las poblaciones cabeza.s de 
partido como también de los que 
a ellas qorresponda harán saber 
a sus administrados por -los me
dios que sean de costumbre los 
días en que han de llevarse a 
afecto en .su jurisdicción, la prác
tica de la comprobación referi
da, según lo déterminantemente 
dispuesto en el citado Reglamen
to. ‘ \ ' -

*

Facilitarán al personal deda 
Delegación de Industria, ía co
lección Completa de pesai y me
didas-y aparatos, de pesar dél 
Ayuntamiento, local y los mue
bles para la oficina, una relación 
de los comerciantes e industria-/ 
Ifí's' que ex’stan en el término mu- I 
nicipal, agentes que les acompa
ñen y cuantos auxilios reclamen 
para el desempeño de .^ív^come- 
tido. ' . '
, 3T*..-ÍLj  ccuSCñticáq G¿ vendan • 
pesas, medidas y aparatos de pe-' 
sar del sistem.'Fmétrico decimal 
cue no'^hayan sido prévjamente ¡ 
sometidas, a la comprob'dción 
primitiva, como garantía’ de su , 
buena construcción y exáctitud 
siendo, denunciados los vende lo
res, aunque solo los expongan 
para su venta. '

Serán castigados con el mayor 
rigor como obstáculo a la implan 
tacióp dé sistema métrico deci 
mal los contructores y vendado 
res de pesas y medidas y apara
tos de pesar del sistema \ai?tiguo 
decomisado los que se encontra
ren.

4 .. —Transcurrido el período 
de comprobación en tñida pue
blo no podrá usarse en ningún 
establet imiento,, ni sitios de ven 

ata, pesas, medidas y aparatos de 
mesar que carezcan de las marcas 
correspondientes, ni fijar carte- 
ies5ú anuncios, formalizar con
tratos, hacer escrituras etc.,etc., 
usando denominaciones de pesas 
y medidás 'no autorizadas por la 
Ley. ’ • '

*

5 .. —Los Ayuntamientos, sin 
exeusá ni pretexto completarán 
Jas colecciones de pe«as y medi
das, adquiriendo las qúe np ten
gan, para dar-fé de las transacio
nes que se efectuén en ej pueblo 
y hacer ingtnic'cíones en el co 
mercip dando ejémpló de pureza 
en la .apiiváciÓH de la Ley.

*

Serán todt - los aparatos del 
sistema métrlct; dvcrnai ’^x'ieíos 
y sensibles conn atáñíbjlo.s .íodos 
los años y haciendo efectivo ( p 
el acto los derechos .de ateru ión 
al personal de este servicio.

. En los pueblo.s’ donde tengan 
contratado el servicio y arbitrio 
,de pesas y medidlas obligarau e.s 
tos concentos <d arr.eodatai i'*.

'■ Las Autoridade.-otodas .s-cuiv 
darán los proposi:.)s de este Go
bierno Civil y ios agentes de' 'mi

autoridad dará’- todo el apoyo 
nece^ir’d a.t bersonáhde la Dele
gación dé Industrié, procurando 
no les afcance ía resnonsaWlidad 
que nie hilto dispiu^to, a exigir, 
en casœde ho mirar con preferen
te atención este s -rvicío.

Orden de oh zo en que, se’ ve- 
rificaráirla k^-ior/ercción de Pe
sas y Medí j. s r*  instrumentos de 
pesar err .7 añ^ -d‘v 1948 en Jas 
cabezas d-y r ib i y 11 capital 
siendo las he,L ‘ ficina de 9 
a, 13 y de’ 5-1 19: < <

[ ’Logroño, deV 7 al 19 de enero 
I ambos inclusive . (Oficina de 

Contrastapión, Gr:d Mola n.*  2).
.Alfaro, en el mes de abril-días' 

12, 13, 14 y 15 - ,
¿ C'aláh'orra, 2 7. 28 29 y 30 de 
abril. . '

f K Nájera, 24, 25 y 26 de mayo. - 
‘ Santo Domingo de la Calzada, 

19, 26^215' 22 de julio.
•Hayo» 17, 18, 19y^0 de agosto..
Ceryéra de. Río Alhamá, 26, 27 

y 28 dé septiembre. '
xArnedo, 18, 19 v 20 de octubre.
Torrecilla' áé Cameros, 24 y 25 

de noviembre. .
Pasado.s los plazo.s señal Ados 

* se verificarán dichas operacio- 
nes’en los p^opio.s establecimien
tos abonando <DOBLES DERE
CHOS» se ún determina el artí
culo 75 del Reglamento.

Logroño 12 de diciembre de 
1947.' ■ . . "

El Gobernador Civil

HOSPITAL MILITAR

, , 2193
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar, artículos y .víveres 
de'inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
enero de 1948 ^uyos pliegos de 
condiciones técnicas y legales sé 
hallan de manifiesto en la Admi
nistración de -este Estableció 
miento se hace público que has 
tá las 12 horas (leí día 23 del ae*  
tu'dt podrán presentar sus ofertas, 
en sobre cerrado y en la citada 
Dependencia los industriales que 
lo deseen
* Caso^de no recibirse ofertas 
suffciente.s. para cubrir sus aten
ciones .en C'í 1. Primera Convo
catoria, se celebrará una Segun
da, para la qut se apmytirán pro- 
posicion s^-fiasta l;i i 12 hpras del 
día 61 del '

FI h- ' ^rtc*de  este aríuiítio se- 
ra sa’tislcch j .i prorrateo ' entre ' 
los adjudfcetarios

Logroño 8 de diciembre de 
1947.

( El Admioislrackir

Éi Comundar te {efe Administra- 
L tivo .

SGCB2021
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Diputación Provinciai Administración de \

COMISIÓN GESTORA
En el anuncio publicado en el 

BOLETIN OFICIAL de la pro- 
vincia n.° 116 correspondiente al 
día 16 del corrieqte i;eterente al 
concurso de dos plazas de Médi
cos Internos de Guardia deí Hos
pital Provincial deLogroño dice:

Anunció concurso a dos plazas 
de Médicos Internos de Guardia 
del Hospital Proviricial de Lo
groño.

Debe decir: Anuncio concurs© 
a dos plazas de Médicos Internos 
de Guardia del Hospital Provin
cial de Logroño, por un periodo 
de tiempo de 5 años como má
ximo.

Logroño 19 de diciembre 
1947. ,

El Presidente
Agapito del Valle

de ■

Delegación Provincial de 
Trabajo

; 2083 .
De la Dirección General de 

• Trabajo se recibe en esta Dele
gación comunicación fecha 26 de 

, noviembre úldmo, que dice así: 
, <Haciendo uso de las faculta
des a mi conferidas por la Orden 
de 3 de febrero de 1947, aproba- 
teria de la Reglamentación Na
cional de Trabajo para la' Indus
tria Maderera, he tenido a bien 
acordar que, las empresas made
reras facilitarán gratqitamenté 
los menos de trabajo a todo 
aquel personal que. trabaje en 
máquinas y asimisma que la du
ración de la mencionada prenda 

. será de un año>.

in
Le que se hace público para 

' general conocimiento de los ' 
te'fesados.

Logroño 12 de diciembre 
-1947. - 
, . El Delegado de* Trabajo, 

de

Ayuntamiento de Haro )
EDICTO

. 2080
Aprobada en principio por el 

. Exemo. Ayuntamiento dé mi 
Presidencia en sesión de 11 de 
los corrientes, Transferencia de 
Crédito*!).* 1 dentro del Presu
puesto Ordinario vigentç, duran
te el plazo de 15 días hábiles, q 
contar del inmediato siguiente al 
de la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL dé la 
Provincia se hallará expuesto al 
público en la Intervención Muni
cipal y durante las horas de 11 a - 
13 el expedient'e de esta-Trans
ferencia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 236 en- 
relación con el 227, ambos del 
Decreto d t 25 de enero de 1946,'. 
pará la Ordenación provisional

< de las Haciendas Locales.
Durante el citado plazo podrán 

presentarse las reclamaciones 
que mención i el artículo 229 del 
Decreto anteriormente mencio
nado por personas, y Empresas 
comprendidas en el 228 del mis
mo.

Lo que se hace público para 
general coñocimiento.

Haro 13 de diciembre de 1947.
El Alcalde

Justicia

I EDICTO
Doq Antonió Loma 

Uríarte, acctal. Juez de 
Osorio

Primera
Instancia de la Ciudad y. Partido 
de Logroño.

En virtud del presente, hago ¡
saber: Que en e^te Juzgado, Se- 
cretaria del que refrenda penden 

- autos ejecutivos seguidos a ins- 
tancia de D. Julián Campo Uru- 
ñuela mayor dé edad, industrial 

' y vecino de*Logroño, sobre pa
go de pesetas; eq cuyos autos, se 

j ha acordado sacar a subasta por 
. término de ocho días los bienes 

embargados qúe con là tasación 
I correspondiente se describirán;' 
[ advirtiendo: ' 
j Que la subasta tendrá lugar 
, en la Sala-audiencia de este Juz- 
‘ gado el día 8 del próximo enero 
1 a las 'doce que no se admitirán 
, posturas que no cubran la.s dos 
i. terceras partes del avalúo y que 

podrán'hacerse a calidad de ce- , 
I der el remate a un tercero: para ■ 
¡ tomar parte en la subasta debe- • 
■ rán los licitadores consignar pre- 
! viatnénte el 10 por 1Ô0 efectivo 

del valor de los bienes que ,sir- 
’ ven de tipo para la subasta. 
‘ 20 sacos de patatas vacíos 100 
. pts. 30 seras de esparto, 270 pe 

setas Partida de frutas embar- 
. gada 150 pts. 100 kgs. de cebo- i 

lias frescas 75 ptscl/carretillo de i 
manó 80 pts. El.derécho de tras- > 
paso de la tienda,, 22000 pesetas i 
Total 22.675 pesétas. • 

j Dado en Logroño a 12 de di 
* ci'erabre de 1947/

El Secretario Judicial
. ANUNCIO

2C§F
El día 31. del actual a las doce

Anuncio) Oficióle)

EDICTO '
; . . 2192

Don-Francisco Pascual, Al cal
ide de Zenzano

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien- ’ 
to el presupuesto municipal para 
el prQxifnó ¡ejercicio 1948, queda* 
exprn^tó, al'público en la Secre
taría muhícipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen. >

i Durante dicho plazo podrán 
: presentarse en este Ayuntamien- 
! ta para ante la Delegación de Ha 
I cíenda, poi los habitantes de es- 
; te término municipal y demás en 
• tidades enumeradas en el artígu- 
! lo 228 de la ordenación'Provisio- 

nal de las Haciendas^ Locales, 
I aprobada por Decretó dp .25 de 
••enerbdé F/^lp. lá'^ r- ''¿inacioues 
qué crean convenipnte jmr los 
motivos expresados en el articu,. 
lo 22^ del citado Cu^*pó legal. 

En Zenzano a seis de diciem
bre de rriil novecientos cuarenta 
y siete , . 

El .‘Úcalde

EDICTO 
. • ■ ' '• 2194

1 .Don Se.cundido Bilbao; Alcal- 
! de d ; Herraméiiqrt^
i Hago Saber: Que habiendo si-, 
! do aprobado por el vÿUntaniien 
I to el presupuesto municipal para 
i el próximo ejercicio 1948. queda 
J expuesto al público en la Secre

taría municipal, por término de 
,quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser exarainc.do por cuan- 

■ ios lo déseen
j 'Durante dicho pl:4zo podrán j^^

L to-para ante la Delegación de Ha ¡ 
j cienda, por los habitántes de es-^

te término municipal y demás en 
tWad^s r iUmevadas en el artícu
lo 22'S de la Ordenación Provisio 
flíil de las Haciendas Locales, 
áprobadá por Decreto de 25 de 
enero de 194'6, las reclamaciones 
que crean conveniente per los

• motivos expresados en el artícu
lo 229'del citado Cue’'po legft.

En Herramélluri 
diciembre, de mil 
cuarenta y siete.

a nueve de 
novecientos

E1 Alcalde

EDICTO
21%

Don Plácido Marín Salas, zy\l- 
calde de Enciso.'

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1948, 
'queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, á fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos Ib deseen.

Durante' dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
ciendu, por los habitantes, de es
te término municipal y demás en 
fidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio-" 
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo-legal.

En.Euciso a once de diciem
bre de rail novecíentós cuarenta
y Siete.

El Alcalde

,de la mañana y con intervalo de 
m^dia hora tendrán- lugar en la , ^947^ 
Secretaría de esté Ayuntamiento
las subastas de aprovechamien
tos forestales que se expresan 
del Monte Seseo Sancho y Val- 
demoro: ’

Pastos 326 hectáreas para 1250 
reses lanáresy40 cabrío, tasa
ción 8220 pesetas indemnización 
253'65 pesetas ' .

Brezo 200 estéreos ramaje, ta
sación 800 pesetas y 57 pesetas 
de indemnización

Dichas subastas se celebrarán 
con sujeción a las condiciones 
establecidas por el Distrito Fo
restal y Ayuntamiento.

CamprOvín 2 de diciembre 
1947.

de

El Alcalde

ANUNÇIO El Alcalde
. 1248

Por el. ó mpo reglamentario 
q-Jc-r r íxk ùvù'os público los 
siguí íL-- uoiríreerTos para el 
año 1948: - •

Repartímieptó de Urbana-F*s- 
cal • /
' ídem, de rústica y pecuaria.

M^itrícula Industrial
Presupuestó Maricipal Ordi

natio. ■ .
. Ordenrlnzás de Exacciones de 
Tasas del Sello*Mupicipal: Re.co ¡ 
cocimiento de Cerdos: Sacadu- i 
da .del vino; Puesto^ Públicos o , 
rílCabaia-, Mátad-io, Recargos 
Abre Industria^.: Cónsumos de 
so.újó Tarifa 5, subre vinos, si 
Lras, etc. 0 65 céntimos en litro, 
consumo de bebidas Espirituo- , 
sas, consumo'de carnes, cupo de 
compensación y prestación per- ’ 
sonal.

Torrtécilla sobre Alesanco,, 16 
de Septiembre de 1947.

EDICTO
2154

Q iedao expuestos al público 
én S, cretaria dt.sde esta fecha, 
y 43óf el tiempo reglamenVário, a 

_ fin.sde ejue puedan ser examina
dos por ios contribuyentes en los 
mismos incluidos los documen
tos siguientes:

Repartimiento y Lista Cobra- 
toria de la Contribuefón. Rústica 
y Pecuaria.

Repartimiento y Lista Cobra- 
toria de Urbana, Matrícula In
dustriar y de Comercio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los inte*

1 •f Tesados.
Santurdejo, 5 Noviembre^

1947. . - '
de

El Alcalde,

EDICTO ,
2015 

Durante el plazo 'de 15 días 
queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, expediente de transfe
rencia de crédito, dentro del pre
supuesto Municipal ordinario del 
ejercicio actual de 1947, a fin de» 
que pueda ser examinado y for-^ • 
mular las reclamaciones que en 
su caso procedan.

Cofdovín 26 de noviembre de 
1947.

El Alcalde

EDICTO
* " 2019

• Aprobado en principio por el 
Ayuntamiento un expediente de 

i transferencia de créditos de unos . 
! a otros capítulos, artículos y par- 
! tidas del presupuesto municipal 
j ordinario, queda expuesto al pú- 
j blico en la Secretaria municipal . 
I por el plazo de-'^quince días, a 

efectos de examen y reclama- 
! ción. ' 1

Torro an tos 23 de noviembre de

■ • ' El Alcalde .

ANUNCIO 
2199

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi presidencia, ,el presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercí; io de 1948 que
da expuesto al público en la Se
cretaría del mismo por lérmino 
de qúince días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado .por 
cuantos lo d iseen y a efectos de 
Teclamaciones de cbnformidad* 
.con lo que determinan los artí
culos 227, 228 y 229 del Decreto 
de 25 de enero de 1946.

¡4 de diciembre deValgañón 
1947.

EDICTO
2042

' ' Formados los rep’artos para la 
contribución del año 1948, se ha
llan las mismo.s expuestos al pú. 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
diez dí'is 'a los efectos dó recla
maciones. y cuyos documentos 
son los siguientes:

!' Reparto de »a Contribución 
Rústica y Pecuaria.

i Padrón de Edificios y Solares.’ 
Matrícula Industrial.
Anguciana 1 de noviembre de 

^947. ' -0
El Alcalde.

El .Aleando

ifp- Provincial.

SGCB2021


